
 

 

 

Ciudad Colón, marzo de 2020 

PUBLICO EN GENERAL  

PRESENTE: 
 

 Por este medio la Unidad de Acceso a la Información Pública de Ciudad Colón, hace del 

conocimiento general que durante el último trimestre del año 2019, no se registraron 

cambios en las remuneraciones a los empleados y autoridades municipales. 

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 10 numeral 7 de la Ley de 

Acceso a la Información con respecto a la actualización de la remuneración mensual por 

cargo presupuestario. 

 

 

Evelyn Raquel Hernández de Menjívar 

Oficial de Información 


